
EFECTOS DE LA POSESIÓN CUANDO
EXISTEN VARIOS POSEEDORES

La posesión en derecho civil se clasifica
en distintos grados, destacando la
posesión de buena fe como clave para
resolver disputas entre poseedores.

Según el art. 801 CCF, La posesión de
buena fe se obtiene sin conocer vicios
en su título

Cuando hay varios poseedores, la ley tendrá que
analizar el tipo de posesión de cada uno y decidir
a quién corresponde el derecho de posesión y,
eventualmente, el de propiedad

La posesión de buena fe otorga
derechos sobre los frutos del bien, de

acuerdo con el art. 900 CCF

En el art. 803 CCF,
La posesión de
mala fe implica
saber que no es el
poseedor del bien
o que el título es
inválido

El art. 1135 CCF
establece que los
poseedores tienen 
derecho de defender 
su posesión y
recuperar el bien

Según el art. 1153 CCF, el grado de
posesión puede darse cuando se ha
estado poseyendo el bien de manera
continua y pacíficaun largo período


